
NOVEDADES
LEGISLATIVAS

Artículo 37.3.g) Estatuto de
los Trabajadores. Permiso por

imposibilidad de acudir al
trabajo.

 Calle Cánovas 42/Esquina
Avda Goya 96 - ZARAGOZA -

istaintersindical.org

intersindicalista@gmail.com

POR TUS DERECHOS, SINDICALÍZATE.

976 55 26 69

ISTA

🕓 Duración inicial del
permiso: Hasta 4 días por
imposibilidad de acudir al

centro de trabajo o transitar
por las vías necesarias.A consecuencia de:

📢 Recomendaciones de
autoridades competentes.

🚫 Limitaciones o
prohibiciones de
desplazamiento.

🌋🌧 Situación de riesgo grave e
inminente, incluyendo
catástrofes naturales y

fenómenos meteorológicos
adversos.

🗓 Prolongación del permiso
transcurridos los 4 días

hasta que desaparezcan las
circunstancias.

⚠️ La empresa pueda aplicar
la suspensión del contrato o la

reducción de jornada. Art.
47.6 del E.T.

💻 Posibilidad de teletrabajo
si es posible. La empresa

podrá establecer el trabajo a
distancia.

✅ Debe cumplirse la Ley de
trabajo a distancia en el

suministro de medios, equipos
y herramientas.


